
ENTRADAS

• Listado de postulados y desmovilizados.

• Registro de hechos atribuibles a grupos 

armados organizados al margen de la ley.

• Compulsas de copias.

• Acta de reparto.

• Informe de Policía Judicial.

• Diligencia de versión libre.

• Órdenes a Policía Judicial.

ALCANCE

Inicia con la recepción del listado de desmovilizados, suscrito por el miembro representante del bloque o frente y aceptado por el Gobierno Nacional y la postulación efectuada por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho y finaliza con la sentencia condenatoria ejecutoriada, preclusión, exclusión, archivo o sentencia anticipada.

OBJETIVO

Adelantar las investigaciones en contra de los miembros de los Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley - GAOML, que se hayan desmovilizado con ocasión de la pertenencia al 

grupo armado y de aquellos postulados en el marco de los procesos de paz, dando cumplimiento a la reglamentación y normatividad legal vigente, procurando la realización de los 

derechos de las victimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición.

DESARROLLO DEL PROCESO

• Asignar al despacho correspondiente, según georreferenciación o grupo 

armado organizado al margen de la ley.

• Realizar apertura de investigación y plena identidad del postulado.

• Realizar diligencia de versión libre.

• Realizar la investigación y documentación de los hechos enunciados y 

confesados.

• Elaborar matrices y construir de patrones de macrocriminalidad.

• Sustentar los escritos de imputación y formulación de cargos en las 

audiencias programadas por la magistratura.

• Realizar la investigación de bienes con fines de reparación a las víctimas.

RESPONSABLES

Coordinadores Grupos de Investigación y Documentación de Hechos y Grupos Internos de Trabajo, Fiscales Delegados ante Tribunal de Distrito

PROVEEDORES

• Ministerio de Justicia y del Derecho.

• Ministerio de Defensa.

• Alto Comisionado para la Paz.

• Víctimas.

• Proceso de Investigación y Judicialización.

CARACTERIZACIÓN PROCESO JUSTICIA TRANSICIONAL

LÍDER

Director(a) Justicia Transicional
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CLIENTES

• Proceso de Investigación y Judicialización.

• Postulado y Desmovilizado.

• Proceso Justicia Transicional.

• Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas (UARIV).

• Unidad de Restitución de Tierras (URT).

• Fondo para la reparación a las víctimas.

• Magistratura.

• Centro de Memoria Histórica.

• Jurisdicción Especial para la Paz (JEP).

SALIDAS

• Exhumación y entrega de cuerpos.

• Escrito de imputación y audiencia concentrada.

• Solicitud de exclusión o preclusión.

• Solicitud de medida de aseguramiento.

• Compulsa de copias.

• Solicitud de protección a víctimas.

• Sentencia anticipada.

• Solicitud de medida cautelares.

• Solicitud de extinción del derecho de dominio.

• Bienes remitidos a la Unidad de Restitución de Tierras.

• Bienes entregados al Fondo para la reparación a las Víctimas.

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Ver Ficha Indicadores o aplicativo – Seguimientos del Líder –

Monitoreos trimestrales

RIESGOS

Ver Mapas de Riesgos

DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVIDAD

Ver Listado Maestro de Documentos - Matriz de documentación externa y 

normatividad – Matriz Cumplimiento requisitos ISO9001:2015
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